
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA
Demandante JAKELINE CARMONA SALAZAR
Demandado: JAIME DAVID GARCÍA CAUSIL
Radicado 05001-40-03-014-2021-00587-00
Asunto REQUIERE
AUTO 1239

Precluida  la  oportunidad  para  subsanar  los  defectos  formales  de  la  demanda

advertidos  en  el  auto  inadmisorio  de  fecha  07  de  junio  de  2022,  procede  el

despacho a proveer frente a la admisibilidad o rechazo de la demanda ejecutiva.

Advirtiendo que, en la mencionada providencia se reclamó a la parte demandante

cinco  puntos  por  adecuar,  frente  a  lo  cual  se  recibió  correo  del  16  de  junio,

contentivo en PDF de poder y los demás requisitos en vinculo así; 

Ahora una vez se intenta abrir dichos archivos en vinculo,  este direcciona a la

página de gmail, pero no permite abrir el referido archivo así; 



Lo anterior trunca la admisibilidad de la demanda, ahora en el entendido que se

cumplieron los requisitos dentro del término y lo reseñado se debe a un error en él

envió de los archivos se le concederá a la parte el término de tres (03) días para

que aporte el cumplimiento de los requisitos en archivo PDF, so pena de rechazo. 

En  mérito  de  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado  Catorce  Civil  Municipal  de

Oralidad de Medellín,

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de tres (03)

días para que aporte el cumplimiento de los requisitos en archivo PDF, so pena de

rechazo.

NOTIFÍQUESE,
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